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Como lógica consecuencia del firme accionar de los trabajadores impositivos, que se han decidido a rechazar políticas de ajuste que los tiene por culpables de la ineficiencia de otros, desde la patronal ya se salió a contraatacar.

En efecto, a partir de ayer comenzaron a llegar órdenes de confeccionar listas del personal que se hubiera adherido o que se adhiera en el futuro a paros u otras medidas de acción gremial.

Era previsible. Ellos están del otro lado, no del nuestro, por lo que no podemos ni debemos esperar que se comporten como si estuvieran del mismo lado.

Pero no confundamos: sabemos que hay muchos Jefes (la mayoría) que se negaron a confeccionar listas tanto de despidos en su oportunidad, como de adherentes a medidas de fuerza. Los felicitamos por su valentía y agradecemos su solidaridad.

NO ESTÁN OBLIGADOS A CONFECCIONAR LISTA ALGUNA, porque también son trabajadores comprendidos dentro del Convenio Colectivo de Trabajo y, como tales, también pueden adherir a las medidas de acción dispuestas, aún cuando por su función jerárquica se vean obligados a trabajar durante esas jornadas.

Por otra parte, toda lista que se confeccione “a posteriori” será nula, porque hasta ahora sólo se pidieron datos estadísticos, cantidades sin nombres; por lo que, si no se confeccionó ninguna lista el día del paro, mal puede confeccionarse después; la sana crítica indica que si ahora se pueden hacer listas con retroactividad, es porque las hicieron antes y las tenían guardadas. Es cierto que también puede indicar una memoria “increíble” de algún jefe.

Otra opción, es que informen que “todo” el personal estuvo de paro, porque, en realidad, esta es una lucha de todos y para todos, aún para aquellos que no entienden todavía que es imposible que haya un muy pequeño grupo de “iluminados” – ellos – que tienen razón; aunque de hecho no hagan el paro, deben asumir el mismo costo que el resto de sus compañeros asume por la defensa de los derechos de todos, también de los de aquellos que no paran pero que serán siempre beneficiarios del esfuerzo común: si perdemos la pelea, ellos ganan, porque no arriesgaron; si ganamos, obviamente que no renuncian a los beneficios obtenidos por los demás; por el contrario, suelen ser los primeros en averiguar qué ganaron.

Por eso compañeros, a no dejarse presionar ni impresionar; el dolor o el perjuicio de perder un día de sueldo es mínimo comparado con el de perder el trabajo; por esto luchamos; es el precio de la lucha; si cedemos por tan poca cosa, nuestro futuro de triunfo es incierto. Por eso tampoco haremos locuras y regularemos las medidas con prudencia de manera que el perjuicio que nos puedan infligir sea inferior al que nosotros podamos ocasionarles a ellos.

COMPAÑEROS JEFES: la consigna es: TODOS PARARON, porque todos estamos empeñados en lo mismo, porque no hay nadie que quiera la destrucción de la DGI, porque no hay nadie que esté conforme con que le rebajen el sueldo. Si llega a haber alguno, que lo done. Y si no, que asuma mínimamente el costo de los demás.
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